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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e ina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Lu isa  Fernanda 
continúan en esta corte sin nove lad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Doña Isabel II  por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las Es- 
pañas, y en su nombre D. Baldomero E spartero , 
Duque de la Victoria y de Morella, Regente del R ei
n o , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado en 20 
del actual, y Nos sancionamos lo siguiente:

A rt.  1° Se declara estar suprimido el fuero mili
tar de que gozaban los caballeros maestrantes.

Art» 2? Los negocios civiles y criminales pendien
tes por razón de dicho fuero en los juzgados milita
res pasarán á los respectivos tribunales ordinarios; 
mas quedará en toda su fuerza la autoridad de la 
cosa juzgada en los asunios fenecidos y ejecutoria
dos, tanto en los tribunales militares como en los 
ordinarios.

P o r  tanto mandamos á todos los tribunales, ju s
ticias , gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civ iles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y d ignidad, que guarden y hagan guardar, cum-

Ílir y ejecutar la presente ley en todas sus partes, 
endréislo entendido, y dispondréis se imprima, 

publique y circule.rzEI Duque de la Victoria. =:En 
M adrid á 24 de Mayo de lü 4 2 .= A  D. Evaristo  San 
Miguel.

P o r resolución de 17 del actual ha tenido á bien S. A . el 
Regente del Reino aprobar la propuesta hecha por el inspec
tor gene al de infantería para la provisión de los empleos 
de 4 0  capitanes que han resultado vacantes en los diferentes 
cuerpos del arma de su c a rg o , y  corresponden al ascenso con 
sujeción a los reglamentos vigeutes: en su virtud han sido as
cendidos al empleo de capitán con destino á los regimientos 
que se designan los tenientes que á continuación se expresan:

D . Ju a n  Fed evella, teniente del regimiento de Zam ora, 
núin. 8 , á capitán del de la A lb u era , núm. 26.

D . V icente Biisfcimante , teniente del del P rín cip e , núme
ro 3 ,  á capitán de id.

D . Antonio Fum añá, teniente del de la Constitución, nú
mero 2 ( ) , á capitau del de la A lb u e ra , núm. 26 ,

D . José de San Jo sé, teniente del de Zam ora, núm. 8 , á 
capitán del de C ó rd o b a, núm. 10.

D . M auricio Perez , teniente del de Soria , nxim. g , a capi
tán del de San Fernando, núm. I I.  .

D . José de T o rre s, teniente del de Extrem adura , núme
ro i 5  , á capitán de id.

D. Ju a n  T a rriu s ,  teniente del de G erona, núm. 22 , á ca
pitán de id.

D . F  rancisco C¿ilvo , teniente del de Zam ora, núm. 8 ,  á 
capitán del de A m érica, núm. 14»

D . Francisco Dominguez , teniente del de Saboya , núme
ro 6 ,  á capitán del de la R e in a , núm. 2 ,

D . José P in o s, teniente del de G u ad a laja ra, núm. 2 0  , á 
capitán de id.

D . Manuel O rch e ll, teniente del de V a le n c ia , núm. 2 3 , á 
capitán del de N avarra , núm. 2 5.

D . Antonio Osete, teniente del de A lm a n sa , núm. 1 8 , á 
capitán del de A m é rica , núm. 14*

D . José A r z ú , teniente del de E xtrem a d u ra, núm. 15 , á 
capitán del del In fa n ie , núm. 5 .

D . Saturnino Zurbano, teniente del de la Constitución, 
núm. 29 , a capitán de id.

D . Ju a n  V ícto r Strauch , teniente del de C euta, núm. ig ,  
á cap ¡tan de id.

D . José Moscoso , teniente del de Zamora , núm. 8 , á ca
pitán de id.

D . Benito de O río , teniente del de la Princesa , núm. 4 > & 
capitán de id.

D . José de E re n a s, teniente del de Z ara g oza, núm. 12 , á 
capitán de id.

D. A lejandro U rru e la , teniente del de G e ro n a , núm. 2 2 ,  
á capit-in de id.

D . Francisco R em isar, teniente del del P rín cip e , uúm. 3 , 
á capitán de id.

D . Rafael Rando Palacios , teniente del del R e y ,  uúm. 1, 
á capitán del del Infante, núm. 5.

D . Francisco de Sales M á rqu ez, teniente del de Gerona, 
núm. 22 , á capitán del de la A lbuera , uúm. 2 6 .

D . Ju an  Bautista R e iu a ld i, teniente del de Borbon , nú
mero 17 , á capitán de id.

D . Rufino A r c lie ll, teniente del de la Princesa , núm. 4 > 
á capitán de id.

D . Carlos Soler, teniente del de Borbon , núm. 17 , á ca
pitán del de España , núm. 3 o.

D . Ju an Rom ero, teniente del de Borbon , núm. 17 , á ca
pitán del de España , núm. 3o.

D. José Salvado, teniente del del P rín cip e , núm. 3 , á 
capitán del de A fric a  , núm. 7.

D . Ju a n  José V i l l a r ,  teniente del de Soria, núm. g , á 
capifan del de C astilla, nútn. 16'.

D. M iguel Esteban , teniente del de Guadalajara, núm. 20,  
á capitán’ del de Córdoba, num. 10.

D . Ramón Pastorfido, teniente del de Borbon , núm. 17 , á. 
capitán del de España , núm. 3 o.

D . Manuel Zuñiga , teniente del de Saboya, núm. 6 ,  á 
capitán del de la Reina , núm. 2.

D . M iguel Montero , teniente del del R e y  , núm. I , á ca
pitán del de Córdoba, núm. 10.

D . Fernando U ñ a rte , teniente del de la Constitución, nú
mero 29 , á capitán de id.

D . Felipe Moltó , teniente del de la Constitución, núm. 29, 
á capitán de id.

D . José de P rad os, teniente del de Isabel I I ,  núm. 2 7  , á 
capitán de id.

D . M anuel A lv a re z , teniente del de C euta , núm. i g  , á 
capifan del de A m é rica , núm. 14.

D . A n g el G ayón, teniente del de A rag ó n , núm. 2 1 ,  á ca
pitán de id.

D . A n g el Ceroantes, teniente del de N a v a rra , núm. 25 , 
á capitán de id.

D . Sandalio Conde , teniente del de C a stilla , núm. 16 , á 
eapifau de id.

D . J 03# Bolanger , teniente del de C euta, núm. i g ,  á ca
pitán del de la R eina , núm. 2.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  C O M E R C IO  Y GOBERNACION 
D E  U L T R A M A R .

E l  gobernador capitán general de la isla de Cuba, en oficio 
de 7 y  g de A b ril próximo pastido, comunica que continúan 
el orden y  la tranquilidad en la capital y  demas pueblos de 
aquella isla.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.  

S esion del d ía  25  de M ayo de 1842.

P R ESID EN C IA  D EL SEÑO R CONDE DE A LM ODOVA R.

Abierta  á la una menos veinte minutos se leyó el acta de la de 
a y e r , y fue aprobada.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  leyó la orden del d ía ,  y suspendió la sesión 
mediante á no haber en el salón el número suficiente de señores Sena
dores para discutir los proyectos de ley señalados.

Habiendo entrado á poco rato varios señores Senadores, con los cua
les se completó el suficiente núm ero,  continuó la sesión.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes siguientes:
1? Sobre la proposición relativa á que en los procesos m ilitares se. 

entregue la causa con la conclusión fiscal á..I¡os defensores de los acu
sados.

2? Sobre relevar á Doña Jo a q u in a  O rtazum de ’ la justificación de 
la muerte de su esposo.

5? Sobre la supresión de las contribuciones de fiel m ed idor ,  lonja, 
correduría &o.

Continuación de la  discusión por artículos del proyecto de ley  de a y  un-, 
tam ientos, y  enmienda del Sr. Campuzano a l art . 50,

El Sr. C A M P U Z A N O  , á quien tocaba el usó de la pa la ba..sobre 
esta enm ienda,  leyó el art. 70 de la Constitución, y  manifestó que en 
su concepto la inamovilidad de los’ secretarios de ayuntamiento ¡afec
taba á este ar t icu lo ,  porque siendo amovibles aquellas corporaciones 
no podían ser inamovibles los secretarios.

Concluyó su discurso manifestando que'por respeto ,á la comisión 
estaba dispuesto á adm it ir  la subenmienda del Sr. O ndovilla ,  en la 
que se obliga á los ayuntamientos á acudir á las diputaciones pro
vinciales para que sancionen la separación de los secretarios.

E l  Sr. H E R O S  dijo que no podia sacarse la consecuencia que el se
ñor Campuzano deducía del art. 70 de la Constitución, porque en es
te caso seria necesario decir que un espitan, g e n e ra l ,  por e jem plo , á 
quien el Gobierno nombra nn secretario, no podría  desempeñar la ca

pitanía general, porque regularmente los secretarios duran mas tiem
po en los destinos que los capitanes generales.

Añadió que la comisión no establecía de ningún modo que los se
cretarios de ayuntamiento fuesen i i.amovibles, que eran am ovibles ,  y  
que lo que quería es que la renov¿icion del secretario no fuese una co
sa de antojo, de mero capricho, de un deseo de innovar,  sino que fue
se efecto de exigirlo  asi el servicio público; pues que i;o era de cretr 
que exigiéndole este, y pidiendo un ayuntamiento la separación de un 
secretario, la diputación dejase de acceder ;í ella.

E l  Sr .  1 R I A R T E  di j o  q u e  los  s e c r e t a r i o s  de  a y u n t a m i e n t o ,  s e g ú n  
es t aba  el  a r t i c u l o ,  no e r a n  p r e c i s a m e n t e  i n a m o v i b l e s ;  p e r o  q u e  se h a 
b í a n  p u e s t o  t a l e s  r e s t r i c c i o n e s ,  q u e  los a y u n t a m i e n t o s  a p e n a s  t e n d r í a n  
f a c u l t a d  p a r a  r e m o v e r l o s ,  en r a z ó n  ¿í q u e  no les q u e d a b a  r e c u r s o  a l 
g u n o  d e s p u é s  q u e  hu b i e s e  r e s u e l t o  la d i p u t a c i ó n :  p o r  lo q u e ,  y  s i e n d o  
en  su  c o n c e p t o  los a y u n t a m i e n t o s  los  q u e  m e i o r  p o u i a n  co n oc e r  si los 
s e c r e t a r i o s  c u m p l í a n  bi en ó m a l ,  era  de o p i n i ó n  q u e  en l u g a r  de  p o 
n e r  e s t a s  r e s t r i c c i o n e s ,  se d i e se  á los a y u n t a m i e n t o s  m a s  l a t i t u d  y a m 
p l i t u d  en s u s  f a c u l t a d e s ,  y  q u e ,  as i  c o m o  p o r  el a r t .  10 se les d a b a . l a  
f a c u l t a d  de  n o m b r a r  s e c r e t a r i o ,  t u v i e s e n  la de  s u s p e u d e r l e  d e s J e  l u e 
g o ,  p u e s  a s i  se e v i t a r í a n  m u c h í s i m o s  m  i Ir*.

E l  Sr. O S C A  p i d i ó  la l e c t ur a  de l  a r t .  1 0 8  del  r e g l a m e n t o  ; y  v e r i 
f i c a d a ,  m a n i f e s t ó  q u e  d e s e a b a  s a b e r  c u i l  s er i a  el r e s u l t a d o  de  a p r o b a r 
se Ja e n m i e n d a ,  y  si  so d i s c u t i r í a  en el m i s m o  a r t i c u l o .

E l Sr. P R E S I D E N T E  expuso que si se desechaba la enmienda, se 
entraría en la discusión del a r t icu lo ;  pero que si se ad m it ía ,  el Sena
do resolvería lo conveniente , en atención á que no podia discutirse 
con el articulo , por ser lo uno opuesto á Jo otro.

A  petición de Jos Sres. Gutiérrez Solana y Campuzano fue nom i
nal la votación, y  resultó aprobada la enmienda por 51 votos contra 
2 1 ,  acordándose en seguida después de un breve debate que volviera 
á la coinision.

Se leyó el art. 51.
E l  Sr. O N D O V I L L A  indicó que seria m u y  conveniente que los 

alcaldes y procuradores síndicos durasen dos años para que pudieran 
llevar á cabo empresas importantes que la m ayor parte de las veces no 
se concluyen en el año.

E l  Sr. H E R O S  contestó que esta ley debía tener un carácter sum a
mente p o p u lar ,  y  fundarse sobre las costumbres del pueblo español, 
y que no babia razón por otra parte para perjudicar  á un ciudadano 
en sus intereses teniéndole de alcalde.

E l  Sr. L A N D E R O  propuso que se adoptara el principio de ser 
obligatorio el uso del derecho electoral , y que pudiese ser reelegido 
un alcalde cuando fuera nombrado por las dos terceras partes de los 
electores para conciliar de este modo el pensamiento del Sr. Ondovi- 
11a con los principios de la ley.

E l Sr. H E R O S  dijo que no podia admitirse la doctrina de que el 
derecho electoral fuera obligatorio por ser contraria á la soberanía dtd 
pueblo , d cuya voluntad habia que someterse si no quería elegir.

Añadió  que la coinision no podia adm itir  Jo que proponia el señor 
Landero con respecto á los alcaldes, porque no son d« desatender Jos 
inconvenientes que se siguen de obligar á una persona á que continúe 
desempeñando por un año mas aquel cargo.

E l  Sr. O N D O V I L L A  preguntó á la comisión por qué decía la ley 
que los síndicos únicos se renovarán todos los años , y  solo cada dos 
cuando eran mas de uno.

E l  Sr. I I E R O S  contestó que esto consistía en que á proporción que 
los ayuntamientos crecian en núm ero,  se d isminuía el trabajo.

Se aprobó en seguida el articulo.
Pasaron d la comisión una adición del Sr. González Salcedo pidien

do que pudiesen ser reelegidos los alcaldes y síndicos en los pueblos 
que fuesen únicos, y una enmienda del Sr. Ondovilla.

Se suspendió esta discusión.
E l  Sr. C A L A T R A V A :  Pido la palabra para hacer una petición á 

la mesa.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V. S.
E l  Sr. C A L A T R A V A :  A y er  me tomé la confianza de d ir ig irm e  

á la mesa pidiendo que se pusiese á discusión un dictamen dado por 
la comisión que entendió en la proposición del Sr. Sánchez Fernandez 
.sobre dotación del culto y  clero. El Sr. Presidente me indicó que seria 
necesario hacer una proposición. En efecto, tengo preparada la pro,- 
posicion; pero haciéndome cargo de que si yo la presento, tal vez se 
Ja querrá sujetar ai reglamento,  es decir, á que pase á la comisión 
que ha de nombrar la especial que informe sobre e lla ,  yo rogaría  al  
Sr. Presidente que,  excusjndo este paso innecesario, se sirviese pro
poner al  Senado que acuerde que esta discusión no se prolongue mas 
tiempo que hasta pasado inanuna. Es negocio urgentís imo y de mu
chas consecuencias, y  yo rogaria al  Sr. Presidente que propusiese al  
Senado que quedando sin efecto el acuerdo que parece se ha tomado de 
que no se entre en esta discusión hasta que no esten presentes dos de 
los Sres. Ministros, se resuelva que se entre pasado mañana en ella, 
citando á los dos Sres. Ministros para que efectivamente a sistan ,  y  no 
89 prolongue esto por mas tiempo.

E l Sr. G O M E Z  (D. Manuel V en tu ra ) :  Señores,  yo no estoy en 
oposición con lo que acaba de decir el Sr. C a la trav a ;  pero si debo ha
cer una advertencia ,  en la cual estoy interesado, porque fui uno de 
los que eñ unión con el Sr. Ferrer propusieron que asist ieran los seño
res Ministros de Hacienda y Gracia y Ju st ic ia  á la discusión del d ic
tamen sobre la proposición del Sr. Sánchez Fernandez ,  pues creimos 
que siendo una discusión interesantísima bajo todos aspectos,  era útil 
y conveniente que los Sres. Ministros de amlxjs ramos oyesen los car
gos que pudieran hacérseles, asi por parle de los Sres. de la comisión, 
como por la de los demas Sres. Senadores para que respondiesen los 
Sres. Ministros lo que tuviesen por con veniente; y en vista de sus con
tentaciones, la comisión y los Sres. Senadores pudi>\sen hacer las obser
vaciones oportunas, porque de esta discusión y debate deberá resultar 
por necesidad que se ponga en claro en quién est i la falta ,  y quien es 
la causa de la indotncion en que se halla el culto y el clero. Pero si el 
Senado acuerda que aun sin este requisito de hallarse presentes los se
ñores Ministros  se proceda desde luego á esta discusión, yo como ecle
siástico y  por el Ínteres individual que tengo por la clase á que p e r 
tenezco desde luego me conformo, y desde ahora me anticipo á pedir  
la palabra.



El Sr. C A T A T R A V A  : Yo no hfc dicho que s* entré en h  E y u -  
«iOn sin la concunvricia de* los Síes. Ministros: al co n tra r io ,  be dicho 
que se les invite expresamente para que asistan á la próxima sesión, 
q ue  supongo v-rá p isado mañana. Yo creo necesaria la presencia de los 
Sres. Minis tros, no tanto por los cargos que puedan hacérseles, en lo 
«nal no me propongo tomar parte absolutamente , sino para que oigan 
los medios que pueden proponerse por los Sres. Senadores para ocur
r i r  -i esta inmensa necesidad.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Si el Senado lo acuerda se pasará á los se
ñares Ministros aviso de que reclama sn presencia esta discusión*, y  en 
*aso de que no puedan asistir por algún asunto g rave, quedará á la 
decisión del Senado si se entrará en ella sin hallarse presentes. Queda 
pues decidido que se avisará á los Sres. Ministros.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda, 
manifestando que S. A. el Regente del Reino se habia servido sancio
nar el proyecto de ley sobre emisión de billetes del tesoro.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana no se reunir ía  el Sena- 
fie, y cerró la sesión á las cuatro y media , señalando el siguiente

ORDEN DEL D I A
pitra la sesión pública del viernes 27 de M ayo de 1842*

Continuación de la discusión de los ar tículos del proyecto d« ley  
de nvuatamientos desde el 52.

Dictamen de la roínision cou la nueva redacción de los párrafos 4? 
del art. 12 y 1? y 2? del 16 del mismo proyecto.

El de la m isma sobre varias enmiendas y adiciones que se le han 
pasado.

El de la que ha informado sobre la proposición del Sr. D. Joaqu ín  
Francisco Campuzano , re la tiva á los Sres. Senadores , cuya presencia 
se echa de menos en el Senado,

El de la que lia entendido en el proyecto de ley para restableci
miento de ios artículos desde el 71 al 82 de la ley constitutiva del ejér
cito de 9 de J u n io  de 1821.

Y para cuando concurran los Sres. Ministros de Hacienda y  G ra -  
eia y  Justicia  la discusión del dictamen de la comisión sobre las pro
posiciones de los Sres. D. Joaquín  Francisco Campuzano y  D* F ra n 
cisco Sánchez Fernandez ,  presentadas en las Sesiones de 19 y  20 de 
Abril  próximo pasado.

Votación definitiva de varios proyectos de ley.

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 25 de M ayo de 1842*

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .
Se abrió á las doce y media , y  leida el acta de la sesión an terior, 

fue aprobada.
Se dió cuenta del despacho ordinario.
Se acordó unir  al expediente una exposición de la diputación p ro 

vincia l de Málaga presentada por el Sr. Serrano, en que se quejaba 
del cupo con que se le habia recargado en la quinta.

O R D E N  DEL D IA .
Discusión sobre el reemplazo de 250 hombres.

Se leyó el art. 5? nuevamente  redactado, y  el voto part icular de 
los Sres. Monedero y  Ovejero á íiu de que el art.  5? quedara según le 
habia presentado el Gobierno.

Se procedió á la discusión de dicho voto part icular.
El Sr. SAGASTI, en contra: Si yo no estuviera penetrado de los 

•entiruientos de imparcialidad y  carácter independiente  que adornan 
Á los señores firmantes del voto par t icu la r ,  creería que se habían de
bido llevar del espíri tu de provincialismo de que todos nos resenti
mos. Porque las provincias mas beneficiadas con ese reparto son las 
de C iudad-Real en 127 hom bres, de la cual es Diputado el Sr. Mo
nedero ,  y  la de Palencia , de la que lo es el Sr. Ovejero, en 73: esto 
consiste, señores, en la inexactitud. con que se han remitido por las 
diputaciones provinciales los datos que eran necesarios, y  el no haber
se cumplido la lev por otras:  y  aqui llamo la atención del Congreso 
y del Gobierno;  del primero para que dé un  voto de censura á esas 
diputaciones que han fa l tado,  y  del segundo para que por medio de 
su arción haga entender á esas diputaciones que tienen una ley que 
réspatar y  que c u m p l i r ,  primero  que ven ir  aqui con exposiciones a l
tamente ridiculas é insultantes. Pero este mal no es del G ob ie rn o ,  es 
de Ijs diputaciones provinciales que no han  tenido suficiente carácter 
para cum plir  con ese precepto legal,  y  de aqui Iia resultado que el 
Gobierno ha tenido que hacer el reparto de los 250 hombres por datos 
inexactos que producen gran confusión y mucha parte de inseguridad.

Yo siento molestar la atención del Congreso; pero aqui tengo un 
dato de los perjuicios que se causan á unas provincias y  los benefi
cios que se dispensan á otras.

Comparado el reparto de la ú ltima quinta  con el de la presente, 
resultan grandes monstruosidades. La provincia de Ciudad-Real sale 
beneficiada en 197 hombres: la d tL u g o  en 100 y la de Orense en 197. 
Yo Ramo h  atención del Congreso sobre esto y sobre el perjuicio que 
habrá causado á otras provincias el beneficio dispensado á estas.

¿ Y  será creíble que con arreglo á estos datos haya desde el año 
de 37 disminuido la nación en «los millones y medio de a lmas? Pues 
fcsto es lo que aparece. ¿ Podrá haber provincia cuya población haya 
disminuirlo en 790 almas? Según el reparto ú ltimo la población de 
R«pañ » no consta mas que de 10 millones de a lmas, cuando en 37 
tran  12 millones y medio.

Repito que no quiero molestar al Congreso con leer los perjuicios 
y beneficios que constan en esta lista que tengo en la m an o ;  pero pue
den enterarse de ellos los Sres. Diputados que gusten.

E n  este extremo de falta de datos, ¿qué  medios es preciso adop
t a r ?  El dato que mas se aproxime á la v e rd a d ,  y este e3 el censo 
electoral de 1857. Desde este momento  oigo decir «que quién respon
de de que esos datos sean mas ciertos que los que se han remitido;.» 
pero yo contestaré que cuando se rem itieron  los datos para el censo 
electoral de 1837 se trataba de hacer un beneficio, y  no estaban en el 
caso de ocultar nada, como ahora que se trata  de una coutribucion de 
sangre.

Por esto yo rogaría al Congreso que, tomando en su justo valor es
tes observaciones, desechara ese voto de la minoría que  está basado en 
un principio , no solo in ju s to ,  sino arbitrario.

E l  Sr. Vicepresidente G I L : Se suspende esta discusión.
Elección de un Secretario,

Verificado el escrutin io  obtuvie ron votos:
El Sr. R a m íre z * • • • •  55

M a t a .  ............................. ................ . ,  # 43
G a r n i c a , . ..........................................   6
Pra tosi ...........................     2
Ovejero...................................    2
D iez..........................      i
Caballero.......................................... „ ............ 1
Monedero .....................    1

T o ta l   111
Siendo la m itad  mas uno 5G, y  no reuniendo ninguno  m ayoría ,  

se procedió al segundo escrut inio entre los Sres. R am írez y  Mata, que
dando elegido el Sr. R am írez  por 61 votos, habiendo obtenido 59 el Sr. Mata.

Pasó á ocupar su puesto el elegido.
E n t ró  á ju ra r  y tomó asiento el Sr. Trias.
El Sr. P r im  presentó varias exposiciones que pasaron á la comisión de Peticiones.

Interpelaeion del Sr. P r im .
E l  Sr. P R IM :  Deseo que el Sr. Minis tro de la G ue rra  me diga si

los soldados cúie han servido cuatic ó cinco años en-cuerpos francos 
deben ser comprendidos ei\ lás quintas que se hacen, pues hay ¿algunos 
que se quejan de que se les comprenda.

El i r .  SAN M IG U E L , Ministro de la Guerra : La interpelación 
del Sr. P r im  hace mucho tiempo que está contestada en una Rea! bri
den que ha venido en la Gacela , en que se decía que los que hubieran 
servido en cuerpos francos no deberían ser comprendidos en las quintas»

El Sr. Vicepresidente G IL  (D. Pedro);  Continua la discusión so
bre el reemplazo de los 250 hombres.

El Sr. M O N E D E R O , como autor del volo part icular ,  le defiende, 
advirt iendo que el Gobierno no ha podido menos que obrar como lo 
lia hecho en lo que dice relación en esta parte según la ley de reem 
plazos, y con arreglo á los dalos que existen en su poder, que no son 
precisamente todos los que debiera tener;  pero si los suficientes para 
proponer lo que p ro po ney  para que no se tache de provincialismo á 
los autores del voio part icular ,  en comprobación de lo que cita la g ran
de emigración y pérdidas habidas en la provincia que representan, á 
causa de la guerra civil y  sus consecuencias, de todos conocidas.

El Sr. SAGASTI, después de reconocer el patr io tismo de los au to 
res del voto, asegura que por esta su convicción no acaba por creer que 
hayan podido ser movidos por un espíri tu  de provincialismo, porque 
en concepto de S. S. el dic tamen de la comisión en esta parte es justo 
y  equitativo. No extraña que el Sr. Ovejero se lamente de las desgra
cias ocurridas en la provincia que representa , y  con él se condueleS. S.; 
pero advierte  que en N avarra  no han sido menores ios desastres cau 
sados por la pasada g ue rra ,  y  no obstante su población ha aumentado 
de 140 almas á las que antes tenia. Observa que la provincia de C iu
dad-Real y  otras han salido beneficiadas según el reparto lucho, y por 
consiguiente no está el Sr. Ovejero en el caso de insistir  en su p ro -  
pósíto.

El Sr. M O N E D E R O  se refiere al censo electoral de este año compara
do con el de 35 para probar la disminución de hab itantes ,  aunque 
aconsejaría no se tomara por tipo, porque en tal caso no habría q u in 
tas en aquella provincia.

E l  Sr. J A U M A R  encuentra excesiva la rebaja hecha en la provin
cia de C iu dad-R ea l ,  lo cual es en perjuicio de las dem as , esforzándo
se en demostrar con dalos numéricos las proporciones que debieran 
guardarse en varias provincias, y  concluyendo que deben tomarse por 
base para todas el censo electoral.

Se suspende esta discusión para votar y  re m it i r  al Senado el p ro
yecto de ley sobre supresión de arbitr ios piadosos. Se encuentra  con
forme con lo aprobado.

Pasa á la comisión una enmienda al artículo  4? de la ley de reem
plazos.

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. O V E J E R O  sostiene la justicia de que se cum pla con las pro

vincias que oportunamente remitieron los datos que se les pidieron 
sobre censo de población, y  no sufran un perjuicio á causa de las mo
rosas que no lo han hecho, obl igando á las primeras  á que sufran por 
la indolencia de los pueblos que hayan faltado á su dtfber.

A  consecuencia de estas doctrinas defiende su voto part icular, fun
dado á su parecer en la le y ,  que es la que en toda ocasior. hace acallar 
cuantas observaciones la son contrarias. A  no se r ,  dice, que se quiera 
sostener la posesión en que algunas provincias puedan estar á conse
cuencia de cualquiera equivocación de contribuir con menor número 
del que debían.

E n  todo caso quiere S. S. someterse, y  que el Congreso y  el Gobier
no se refieran á lo que arrojen de si los números, que aum entan  ó dis
m inuyen  según el aumento  ó disminución de las poblaciones, y esta 
base no es de n inguna manera desatendible. Concluye diciendo que el 
voto está basado en la misma ley, y  espera que el Congreso le tomará 
en consideración.

El Sr. S E R R A N O  empieza pidiendo la lectura de una exposición 
análoga del ayuntam ien to  de Malaga quejándose del cupo asignado a 
aquella p rovinc ia;  y  leida, advierte  el Sr. Ovejero que cu años an te
riores ha habido otras reclamaciones del mismo p u m o ,  y sigue el se
ñor Serrano diciendo que tiene que acusarse á si propio de una falta 
que cometió de no hacer en la misma comisión comparaciones de los 
datos en qne el Gobierno se apoyaba. Pero que habiendo reparado en 
esta fa l ta ,  la ha enmendado la comisión, según el proyecto que ha 
presentado, y  que sostiene S. S.

Dice que acata como el que mas el art. 49 de la ley de reempla
zos ; pero que muchos pueblos están ignorantes de haber debido en
v iar  aqui los estados, y  no siendo culpa de ellos no se les debe agra
var por una falta que no han cometido. Y  como para suplir  los in 
convenientes que estas faltas puedan producir, se previene en el d i c 
tamen que en el año próximo o siguiente,  cuando haya otra quinta, 
sean indemnizados los pueblos que hayan  podido ser recargados por 
falta de datos, resulta que la comisión ha hecho cuanto ha estado a su 
alcance en beneficio de la equidad.

Hace otras observacienes análogas, y  espera será desechado el voto 
y  aprobado el d ictamen de la comisión.

E l br. O V E J  ERO dice que entre bases dudosas deben adoptarse 
las que lo sean menos, y  estas sou a las que se refieren los autores del 
voto, lo cual no es ciertamente contrario á convenir en que sean re 
formables las que hoy parezcan mejores.

El Sr. SAN M IG U E L ,  Ministro d t  la Guerra , observa que el Go
bierno pidió y obtuvo 250 hombres, y que el tipo adoptado por el 
mismo es el mas adecuado y terminante posible, pidiendo datos á 
quien puede darlos mas exactos para que el Congreso ios vea y ten
ga presentes. De consiguiente, vin iendo á las Cortes, el Gobierno no 
na podido mas que ceñirse a los m ismos, haciendo el reparto consi
guiente y corrigiéndole á consecuencia de la rectificación que hizo la 
Goruña, Y .si mañana tiene dalos mas extensos hará el reparto con la 
misma equidud , si bien con mas exactitud -proporcional según la m a
yor abundancia de ellos. Resultando de todo que el Gobierno ha ob
servado el art. 40, y dicho que el art. 5? era i r reform able , hablando 
en sentido legal ; pero de todos modos desea que la ley se haga para 
poder obtener ios hombres que necesita , sin apartarse de la ley, no 
obstante que el año venidero con mejores datos se puedan hacer las a l
teraciones convenientes.

Se da el asunto por bastante discutido.
8e pone á votación el voto part icula r  , y  en nom inal  es desechado 

por 78 votos contra 52.
Se abre discusión sobre el art. 3? del d ictámen de la comisión que 

previene servirá de tipo la base de 1841.
E l  Sr. Z A L D IV A R  se opone q que se suponga que solo las p ro v in 

cias de C iu d a d -R ea l ,  Lugo y Orense han d isminuido  de población, 
porque de la d iminución  que haya podido haber deben haberse re
sentido todas las provincia», y por consiguiente toda la base está i m 
perfecta y  debe tenmendarse, refiriéndose á los curas párrocos de todos 
los pueblos para que por medio de sus archivos tengamos un estado 
exacto.

El Sr. LLANOS defiende el d ictamen sosteniendo que el art. 40 
de esta ley no puede considerarse como obligatorio para los cuerpos 
colegisladores, sino que estos al hacer el reparto  de los cupos toman 
aquel articulo  como un dato. Se extiende largamente sobre las muchas 
emigraciones habidas en todas las p rovinc ias ,  y  concluye aprobando 
el dictámen.

Mañana no habrá sesión.
E l viernes antes de ella se reunirá el Congrego en secciones.
Se levanta la de hoy á las cuatro y  media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

/

Lóndres i j  de M a y  o.
Se le e  en el M orning-P ost :
Se ha pubiieadu hoy  en el cale una correspondencia partid

ciliar de la America del Siul. Lord Adibúrton , dice la carta, 
ha propuesto al Gobierno federal americano arreglar la cues-  
Dou de las fronteras pagando el lerritori u Esta proposición se 
ha comunicado ¿i los Gobiernes de 7/Liine y  IMassacliuseds; 
pero aun no se sabe si tendrá buen éxito. La realización de es
te arreglo atraería una modificación de la ConsDtación íederal, 
en virtud de la cual no se permitiría vender una parte del ter- 
riíorio de los ciudadanos , ni de sus derechos de estado, á nin
guna Potencia extranjera. (Q m sii t  uc tonal.)

La Reina Victoria acaba de suscribirse por 2 00  libras 
(59 ira neos) en favor de las víctimas del incendio de Hambur- 
go, El Príncipe Alberto ha dado roo libras esterlinas.

Ayer se lian mandado por un barco de vapor I 09 libias es
terlinas en dcllars para que se empleen en proporcionar víveres 
y  vestidos. (Id ,)

F R A N C IA .

P a rís  18 de M ayo .

Según los diarios alemanes las sociedades de aseguranza, a 
excepción de las de Hamburgo , parece que están en disposi
ción de pagar todas las indemnizaciones que deben. La pérdi
da se evalúa en 5o millones de escudos , 7)0 en mercancías 
y  20 en alhajas y  muebles.

En cuanto al valor de las casas se sabe que la ciudad se lia 
encargado de esto, y  que las cubrirá probablemente con un em 
préstito. La sociedad de seguros, llamada del F én ix ,  de Lón
dres , dicen que posee un fondo de i 5 millones de libras es
terlinas.

Las bombas de incendios llegadas de Lóndres han presta
do eminentes servicios. Cuarenta de ellas lian sido necesarias 
para preservar la nueva Bolsa.

El R ey  de Prusia ha enviado á Hamburgo un primer re
curso de 59 luises de oro; el de Dinamarca I 5o9 traucos; e l  
gran duque de Mecklembourg-Schweriu oo9  marcos (459  
francos) ; los Estados de Haunover han votado para el misino 
objeto i o o 9  thalers. ( I d . )

M A D R I D  2 5  D E  M A Y O .

Se ha di scutido  b o y  en el Se n a d o  una en m ien da  
al art. óO de la l ey de ay un ta m ie n to s  y el art. á í .  
Suspendida esta d i sc u s ió n ,  se concedió  la palabra al 
Sr. Galatrava,  que usó de ella para reclamar la pr on 
ta di scusión de un dictamen relat ivo  á la propos i
c ión del Sr. Sánchez  F ern and ez  sobre dotac ión  d d  
cui to  y  clero.

La  sesión del Congreso  de hoy  se ha invert ido  en  
discutir el voto part icular de los Sres.  Ovejero  V 
M o n ed er o  en ei proyecto  de ley para el reemplazo  
del ejército:  la co mi s ió n  habia ret irado el art. 3? de 
su d i c tá me n ,  por cuanto las observac iones  de varios  
Sres. Di putados  habían hecho  notar que las altera
ciones  que sobre el repart imiento de las provinc ias  
recaían,  afectaban los intereses de a lgu nas ,  descar
gando á otras de la parte que en las qu intas  a n te 
riores les habia correspondido .  EL nu ev o  dictámen  
de la comisión  estaba fraccionado  en dos op in i one s :  
ins i st ían los autores del voto part icular en que- se l lé 
vase á c a b o  ei repart imiento tai como habia s ido c o n 
cebido en el pr inc ip io  ; y la mayor ía  proponía que  
se hiciese la d i s tribuc ión de ia fuerza qne corr esp on
de este ano á cada prov inc ia  con arreglo ál repar
t imiento  que se verificó para la qu in ta  del año  ul 
t imo.

E l  reglamento dalia la preferencia al voto part i
cular.  Impugnáronle  los Sres.  S a g a s t i , Jauma r  y Ser 
rano ,  y lo de fendieron los Sres.  Ovejero  y M o n e d a 
re que lo habían suscri to.  E l  S r . . M i n i s tr o  de Ja 
Guerra  ha tomado también parle en el debate ,  pro
poniéndose  úni cam ent e  defender la conducta  guar
dada por el G o b ie rn o  en esta cues t ión:  según lo ma 
ni festado por el Sr. M i n i s t r o ,  el G o b ie rn o  se habia 
creído obl igado,  en v irtud del art. 40 de la ley vigen
te de reemplazos , á hacer el repart imiento con arre
glo al censo de poblac ión remit ido por los ayun ta
mientos y d iputaciones  prov inc ia les .  E i  Gób iérno ,  
por lo que hacia referencia á las cuatro  pr ov in c ia l  
que no Rabian remit ido  este año dato alguno  de p o 
blación , l l e v ó  su imparc ial idad y abs tinencia h«asta él  
punto  de regularlas senc i l lamente por los  estados y  
repart imientos  del anterior  sorteo.

P o r  lo demas la controvers ia  ha presentado  él 
mism o carácter con  que aparec ió  en el pr in c i p i o :  el 
espíri tu de pr ov in c ia l i smo  no  podia m en os  de desr* 
collar,  y ha descol lado en efecto en los di scursos de  
la may or  parte de Sres.  Di pu tad o s  que han to m ad o  
la palabra en esta cues t ión .  Es to  no obs tante ,  preci 
so es co nv en ir  que los datos env ia dos  por las pr o 
vincias  ofrecían el grave i n co n v e n i en t e  de aligerar  
para algunas la pesada carga de contr ibuir  al E s ta 
do con los hombres  que el reemplazo del ejército re
c l a m a , al paso de que  en una desproporc ión  notable  
aquel las mismas prov inc ias  di s frutan de las ventajas  
de su verdadera po b la c i ó n ,  t e n ie nd o  m a y o r  número  
de representantes  en los cuerpos  coleg i s ladores ,  y 
opt an do  á una cons iderac ión  d iferente de la que en 
el dia aparec ian reclamar por sus censos  estadíst icos.

El resultado defin it ivo  ha s ido deses t imar el Con
greso el voto  part icular por 78  votos  contra 32.

D u r a n te  esta d i scus ión  se pr ocedió  ai  nomb ra 
m ie nt o  de cuarto Secretario en reemplazo del señ or



L i b e r n a  , r  nesgues «le no haber  h a b i d o  el ec ci ón en 
el j>r¿¿ner c a c r u l i n i o , q u e d a r o n  para la seg unda  los 
Sres.  R a m í r e z , R a t a  v G  a m i c a .  E l i g i ó s e  por  fin al 
S r .  R a m í r e z  p o r  G1 v o t o s ,  h a b i e n d o  o b t e n i d o  ó(d el 
Sr .  M a t a .

l i a s e  v o t a d o  i g u al m e nt e  h o v  la l ey  q u e  se d i s c u 
tió y a pro!):) a y e r  s u p r i m i e n d o  los i mp ue s to s  e x i s 
tentes en M a d r i d  para o b o u o s  pi adosos .

C o m e n z ó  a s i mi sm o la d i sc usi ón  del di ct ame n de 
la m a y o r í a  en el p r o y e c t o  de la l ey  de r e em pl az os ,  
v habl ó en c o n t r a  el S r .  Z a l d i v a r  y  en p r o el s eñ or  
L l a n o s .

. E n  este e st ad o se l e v an t ó la s es i ó n ,  h a b i e n d o  
a c o r d a d o  el C o n g r e s o  no te ner la  m a ñ a n a  en a t e n c i ó n  
á la f e s t i v i d a d  del día.

J U N T A  D E  C A L IF IC A C IO N  P A R A  L A  C R U Z
D E L  V A L O R  C I V I C O

R elación  de los in d iv id u o s  que habiendo hecho so l ic i tud á la con
decoración del valor c ív i c o ,  concedida por decreto de 29  de J u l io  
de 1 8 1 1 ,  se les inv ita  á que bien por si ó por m edio  de encargado se 
presenten al vocal secretario de dicha junta (da razón todos los dias  
en el arch ivo del m in ister io  de la Gobernación de la Pen ín su la)  para 
enterarles de los acuerdos que han reeaido en sus respect ivos ex p ed ien 
tes ,  los cuales están paralizados por falta de varios docum entos  justif i
cativos.

D. A n g e l  A l v a r e z ,  com isario  de guerra honorario  con dest ino en 
Tarragona.

D. balvador A b r i l ,  cabo segundo de la M il ic ia  nacional  de Car
tagena.

D. Ciriaco A rgu e l le s  T o r a l ,  vecino  de Oviedo.
13. Joaqu ín  A r m e n g o t , M il ic iano  nacional de Castellón.
13. José  Be llran  de R tsa lt  y  T r u y o i s ,  teniente de infantería  ret i 

rado en Murcia.
13. Francisco V i g a s ,  vec ino  y  del comercio de Castel lón de  A m -  

purias.
D. Manuel B arrena ,  teniente  coronel ret irado en A lm er ía .
I). F é l ix  de la B i l í in a  , M il ic ian o  nacional de Oviedo.^
13. Francisco Berna 1 y  13. J u a n  B e rn a l ,  vecinos de A l ican te .
13. Bernardo A n ton io  Cañizares ,  del comercio de Cádiz.
13. José  Carmona y  M er ch a n ,  M il ic iano  nacional de Pam plona .
D. M iguel  C orm ano ,  coronel  de infanter ía  y  teniente coronel  del  

cuerpo de F. M.
13. Santos Carriles ,  vecino de Oviedo.
13. José Cía set,  capitán retirado en Barcelona.
33. José C ou le t ,  vecino  de Barcelona.
13. Federico Crós,  del comercio de Vinaróz.
Doña Manuela 13asi , vt. ciña de Valencia .
D. M artin  D o m i n g o ,  oficial retirado en  Cueva (p r o v in c ia  de 

Burgos).
13. José  I)iaz M anzanares ,  vecino  de Madrid.
1). José  E sch is , vec ino  de A reñs de M ar,  provincia  de Barce

lona.
J3. Fernando Díaz P ed rega l ,  vecino de Oviedo.
D. Ju an  de la Escosura Ilevia  , vecino de Oviedo.
13. Cándido María F iguerola , vecino de Bel monte.
13. Francisco Farré , vecino de B a la g u e r ,  provincia  de Lérida.
i) .  Mantifl  Fernandez L ezcan o ,  vecino de Toro.
13. V a ic u t in  F e r n a n d e z ,  vecino  de Carbal i in o , pro v in c ia  de  

Orense.
13. Francisco Fernandez T uñ on y  13. Eusehio Fernandez Tuñon,  

vecinos de Oviedo.
13. José  María Fació  de T o rres ,  residente en Madrid.
I). .Jos * G arcía ,  vecino  de Sevilla .
1). Gril  los Ga.stardo, vecino de Cartagena.
3). Pedro García Bermejo y D. V ic tor ian o  Calvo R a y o ,  presbíte

ros secularizados de la parroquia de Cabeza de B uey .
I). Eusehio G u zm a n  y  D. L u is  V á z q u ez ,  vecinos de C iu d a d -R o 

drigo.
13. José González R e g u e r a l , vecino de Oviedo.

" 13. "Mariano Gómez Morentv.y 13. .Nicolás García D e n i a , vecinos  
de Granalla.

1). M anuel Pascual de Im enarr ie ta ,  vecino de San Roque.
D. A n g e l  Loraque y o tros ,  M il ic ianos nacionales de Tudéla .
D. J u a n  Eugenio  L in d o ,  oficial pr im ero de la contaduría  de R en -  

ta's de Anfeq'uera.
13. M ariano L ó p e z ,  capitán de  cuerpos francos , res idente en M a 

chi b
" I). A ntonio María de Lara , vec ino  de Estepona.

1). Francisco J av ier  La M adrid ,  residente en  A rro y o m o ü n o s .
L>. José M eri  y  R a m ó n ,  vecino  de Gandía .
D. José María M u r i i l o ,  subteniente  retirado en Soria.
13. .José M ogrobejo ,  teniente coronel  de  infanter ía  , residente en 

•Córdoba.
I).  A b don M il la n  y  D. Pedro A s en s io ,  vec inos  de V a l lado l id .
13. Narciso M ontes inos ,  vec ino  de'Son Roque.
D. José M olina y  T orregrosa ,  vec ino  de Santa P o la ,  p ro v in c ia  de 

A lican te .
13. Sebastian P osa ,  vecino  de Barcelona.

- ‘ 13. Salvador  P e r e z , vec ino  de Sevi lla .
D. A g u s t ín  P u c h e ,  vec ino  de Y e c la ,  p rovinc ia  de M urcia .
13. M anuel  P ed regal ,  vecino de  Gáceres.
L>. V icen te  de P in ed o  y  D. B uen aven tura  del  P eso ,  vecinos de 

Oviedo. -
D. José R o ig  y  L la se r ,  vec in o  de Gandía..
13. Ign ac io -R oger ,  del comercio de Barcelona.
1). V icente  R u iz  y  Fo lgad o ,  vec ino  de Valenc ia .
1). Isidro Sánchez, vecino de Madrid.
D  Francisco Laforcadu, vecino de Zaragoza.
13. F e l ip e  ¿ a la za r ,  teniente  coronel ,  capitán ret irado en Bar

celona.
13. A g u s t ín  Sabina , vecino de M ica e l ,  prov inc ia  de A lm er ía .
D. Lorenzo Balledor de R o n ,  teniente  coronel  de in fa n te r ía ,  re

sidente  en San Fernando.
M adrid  18 de M ayo de 1 8 í 2 . n E l  presidente.,  José López Ped ra-  

ja». ̂ Santos G on zá lez ,  vocal  secretario.

DIRECCION G ENER A L DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Relac ión de las fincas urbanas  q u e ,  según los datos  
que ex i sten  en esta d i re c c i ó n ,  pertenecen al clero  
secular,  co fradías ,  ermitas ,  santuar ios & e . , y ra
dican en la expresada  p r ov i n c ia ;  co n  ex pr es ió n  
del númer o  de cada u n a ,  c lase ,  co rporac ión  á que  
pertenecen ,  su s i tuac ión  y  renta anual  en reales  
vel lón.

Provincia de Jaén.
( Continuación,)

3 6 3 . Una casa perteneciente a la cofradía de Anim as en la1 
M agdalena, calle alta de la Magdalena. Renta 143 .

3 fi4 . Td. id. , Puerta de Marios. Renta 102.
365 . Td. id. , puerta de Marios. Renta 6 b.
?>66. Id. id . ,  puerta de Berberiscos- Renta 198.
067. Td. perteneciente á la cofradía de San Antonio A b a d ,  

puerta del Barranco. Renta 20b.
3 (78. Id. perteneciente á la cofradía de Animas de San L o 

renzo , puerta de Veraeruz. Renta 190.
069. Id. id . ,  puerta de Veraeruz. Renta i g 8.
3 70. Id . id . ,  puerta de Fuentenueva. Renta IÓ2.
3 7 1 .  Td. perteneciente á la cofradía de Animas en Santia

go , puerta Hegido alcantarilla. Renía 108.
072. Td. perteneciente á la cofradía de los Santos Sacerdo

tes en la catedral , puerta del Toro. Ra uta 200.
S y o .  Id. id. , calle Fuente de D. Diego. Reuta 180.
374. Id. id .,  calle de Herbas. Renta I ó 5.
7)70. Td. id.,  calle Tosquiiln. Renta 3 üü.
3 76 . Td. id . ,  caile Veraeruz. Renta 4 0ü*
077. Id id. , calle Pilar de la Imprenta. Renta 180.
078. Id. id. , puerta del P^ey en Torrecampo. P^en-

ta 264.
3 7 9 .  Id. id. , puerta V a d o  hondillo en Padalajar. R e n 

ta 1 5o.
380. Id. perteneciente al patronato de 13. Francisco de la 

F u e n te ,  puerta E s p ig a ,  en Jaén. Renta 55o.
3 8 1. Id. perteneciente á patronato de legos, en Santiago, 

calle de Lucenu. Renta 176 .
3 82. Id. perteneciente á obra pía de Doña María Teresa 

de A lo y a ,  plaza de San Ildefonso. Renta 33o.
383 . Id. id . ,  plaza de Espartería. Renta 462.
384. Td. perteneciente á dotación de D . Pedro de Quesa- 

da , plaza del A rroyo. Renta ,363.
385 . Id. perteneciente á la lábrica de la iglesia mayor de 

Alcalá la R e a l ,  calle del Puerto., Renta 5oo.
386 . U n  solar id. , calle Rea!. Renta 2,
087. Id. id . ,  calle de Lagares. Renta 9.
388 . Id . id. , calle de Fuente del R e y .  Pronta 4.
38p. Una casa id . ,  calle del Llano de la Trinidad. R e n 

ta i 65.
390. Id. id . ,  calle del Llano de la Trinidad. Renta i 32 .
3p i .  Id. i d . ,  calle del Llanillo.
092. Id. id . ,  calle Real.
3p 3 . U n solar de casa perteneciente á la fábrica de la 

iglesia de San Juan de A lc a lá  la R e a l ,  calle Cuba. Renta 1 6
3p4 * U n  corral id, , en la iglesia de San Juan.
390. Una casa perteneciente A obra pia de D. Miguel C e

dido de Alcalá la R e a l , calle Caridad. Renta 55o.
396'. Id. id. , calle de Lecheros. Renta 200.
397. Id. id. , callo do Capuchinos. Renta 184.
3p 8 . Id. perteneciente á la V irg en  de las Mercedes de A L

cala la R e a l ,  calle dol Pintor. Renta 45 1.
399. Id. id . ,  calle de Pastores. Renta 286'.
400. Id. id . ,  calle Caba. Renta l i o .
4 0 1 .  Id. i d . ,  calle Caba. Renta I I O.
402. Td. id. , callo Caba. Reñía 220.
4 u3 . Id . id . ,  callo Caba, Renta 1 54-
404. Td. id . ,  calle do Parras. Renta I 84.
400. Id. id., Cuiie de Parras. Renta 180.
4 0 tí. Id. i d . , callo de Parras. Renta 99.
407. Id , id. , calle Parras. Renta 22u.
408. id. id. , , calle dol Rosario. Renta 33o.
409. Id. id. , calle del Llanillo. Renta 33 .
4 1 0 .  Id. perteneciente á Animas de la V e r a e r u z ,  en A l 

calá la Real , callo Parras. Renta 176'.
4 1 1 .  Id. perteneciente al Santísimo de San J u a n ,  en A l 

calá la Pv.eal , calle Baños. R  ufa 3 9 6b
4 1 2 .  Id. id. , calle de San Blas. Renta 88.
A i  5 . Id . id . ,  calle de San Blas. Renta 88.
4 1 4 .  Id. id. , calle de San Blas. Reata 88.
41 5. Id. id. , calle Peste. Renta 278.
406. Id . id . ,  cade Peste. Renta 99.
4 1 7 .  1 :1. 1 d. ? calle Oteros. Renta 220.
4 1 8 .  I I .  perteneciente á  la V irg en  de las Angustias, en 

A lcalá  la Real , calle Llanillos. Renta 900.
4 ?9.  Id. perteneciente al caudal do Santa Ana , en A lca lá

la R o a l , población de Santa Ana. Renta 55 .
420. td. id . ,  población de Sauta Ana. Renta 88.
42  í .  Id. id. , población de Santa A na. Renta 99.

Id. id. , población de Sania Ana. Renta 99.
42?). Id. id . , población de Santa Ana.
42 4. Id. id. , población de Santa Ana.
4*20. Id. perteneciente á la V irg e n  del Rosario , en A lca la

la R e a l ,  calle Oteros. Renía 176'.
426.- U u solar id. , calle Oleras.
427". Una casa perteneciente á la escuela de Cristo en A l 

calá la R eal  , Cruz de los Muladares. Renta *84.
(Se continuará.)

N o  q u e r ie n d o  q ue n u e s tr o s  l ectores c ar e z c a n  de  
la n a r r a c i ó n  de Ío¿> úl t im os  h o n o r e s  t r i b u t a d o s  al se
ñ o r  D .  J os é  E s p r o n c e d a  , D i p u t a d o  á C or t es  p o r  la 
p r o v i n c i a  de A l m e r í a ,  la tomarnos del E co  de l  Co
m e r c io , q u e  es el p e ri ó d i c o  d o n d e  se halla mas d e 
t a l l a d a ,  y d o n d e  se i n s e r t a n  los s ent i dos  versos  del 
Sr.  G i l  (D.  E n r i q u e )  y  el m ag n í f i c o  d is c ur so  del  s e 
ñ o r  D.  J o a q u ín  d i a r i a  L ó p e z ,  qu e  n uest r os  l ector es  
a d m i r a r á n  p o r  su b r i l l a n t e  e x p r e s i ó n ,  p o r  la p r o f u n 
di dad  de sus p e n s a m i e n t o s  y p o r  el s e n t i m i e n t o  de 
d o l o r  q u e  d o m i n a  en l o d o  él.

D i c e  asi n ue st r o colega ei Ec o:
tlA  la hora de las cuatro y media de la tarde se reunió en 

la iglesia de S. Sebastian, donde se hallaba depositado el ca
dáver del malogrado jóveu , uu concurso numerosísimo , que 
sin duda pasaría de mil personas , con el objeto piadoso de tri
butar al distinguido literato y  Diputado ios últimos honores. 
Hallábanse allí casi todas las notabilidades literarias de la ca
pital,  inmensa mayoría de los Diputados á Cortes ,  algunos 
Senadores, oficiales de la Milicia- nació ja l ,  los principales- ac
tores de ambos teatros y  c h a  porción de personas de todas las 
clases del pueblo. E u  el concurso distinguimos al apreciable 
escritor francés Mr. -Viardol, esposo de la célebre Paulina*Gar
c ía , - e l  c u a l ,  amante siempre de la:-, glorias españolas, quiso 
mostrar sin d u d a ,  que asi corno paj a el verdadero mérito no 
hay distinción de partidos, tampoco hay diferencia de naciones.

* A  l ,s  cuíco se ]>u ;o en marcha el cortejo lumsra! , con* - 
puesto de dos largas filas do los referí.los ■ asistentes , y  presi
dido por los Sres. Presidente de! C ongreso y patriarca de las 
Indias , tío del di 1 unto . á quienes llevaban C*n medio el señor 
conde de las Navas y  otros cercanos amibos de aquel.

•"Cerraba las filas ]:i banda de música del tercer batallou de 
Nacionales, que lúe todo el transito tocando una marcha p a 
tética, y  seguía uuu larguísima lila de coches de respeto.

*E1 cadáver iba en un ataúd cerrad o , colocado sobre un 
carro íúnebre con cuatro caballos enlutados. Sobre el té retro 
se veian esparcidas algunas llores arrojadas de los balcones da 
la carrera.

•■La cual fue por la plazuela del A ngel  , calles del Prado, 
Príncipe, carrera de San Gerónimo y  todo el Prado hasta la 
puerta de A toch a, desde donde se dirigió al cementerio de la 
sacramental de San Sebastian.

» Descendido el ataúd en medio del gentío que llenaba el 
recinto, y  depositado en el silio en que ha de reposar para siem
p re , se cantó el responso , y  en seguida el Sr. G il  (D. Enrique), 
intimo amigo del ddunto , lleno de prolunda emoción que ape
nas le permitía articular, leyó la siguiente composición, oída 
con religioso silencio , y  aplaudida vivamente por el concurso:

A E s p r o n c e d a .

¿ Y  tú también, lucero milagroso,
Roto y  sin luz baja*te
D e l  firmamento azul y esplendoroso,
Donde en alas del gerno te ensalzaste?

G lo ria ,  entusiasmo, juventud, belleza,
D e  tu gallardo pecho la hidalguía 
¿Cóm o no defendieron tu cabeza 
D e  la guadaña impía?

¿Cómo , cómo en el alba de la g lo r ia ,
E n  la feliz mañana de la v id a,
Cuando radiantes páginas la historia 
Con solícita mano preparaba,
Súbito deshojó tormenta brava 
Esta flor de los céfiros querida?

A guila  hermosa que hasta el sol subías,
Que los torrentes de su luz bebías,
Y  luego en raudo vuelo 
Rastros de luz é inspiración traias 
A l  enlutado suelo ;
¿Quién llevará las glorias españolas 
Por los tendidos ámbitos del mundo?
¿Q uién  las hambrientas olas 
D e l  olvido y  su piélago profundo 
Bastará á detener? Tus claros ojos 
N o  lanzan y a  celestes resplandores:
Fríos yacen tus ínclitos despojos :
Faltó el impulso al corazón y  al alma:
E n  las ramas del sauce de tu tumba 
E i  harpa enmudeció de I03 amores,
Y  de tu noche en ei silencio y  calma 
T rémula y  dolorida el aura zumba!

[ Y  y o  te canto pájaro perdido,
Y o  fi quien tu amor di  mis potentes alas 
Sacó de las tinieblas del desierto,
Que ornar quisiste con tus ricas galas,
Que gozó alegre en íu encumbrado nido 
D e  tus cautos divinos el concierto!
¿ Q u é  tengo y o  para adornar tu losa?
Flores de soledad , llanto del alma ,
Fio res ¡a y !  sin fragrancia deleitosa r 
Y e d ra  que sube oscura y silenciosa 
Por el gallardo tronco de la palma.

¡O h  mi Espronceda! j oh generosa sombra!
¿ P o r  qué mi voz se anuda en mi garganta 
Cuando el labio te nombra?
¿ P o r  qué cuando tu planta 
Campos huella de luz y  de a legr ía ,
Y  tornas á la patria que perdiste,
Torna doliente á la memoria inia,
A  mi memoria triste , ;
D e  tu voz la suavísima armonía?

¡A y!  si el velo cayera 
Con (pie cubre el dolor mis yertos ojoi,
Menos (nsíe de ti me despidiera:
Blanca luz templarla mis enojos 
Cuando siguiese tu sereno vuelo 
Hasta el con fin del azulado cielo.
¡ A  Dios , á Dios! la angélica morada 
D e  par en par sus puertas rutilantes 
T e  o tre ce , sombra amada;
V e  á gozar es tas i ¿ida 
L a  gloria inmaculada 
D e  Calderón , de Lop e  y  de Cervantes.

» E 1 Sr. D. Joaquín María López , tan conocido en el foro y  
en la tribuna, tuvo ocasión de lucir con tan triste motivo las 
galas de su brillante imaginación y  de su filosofía, pronuncian
do de viva  voz el discurso que sigue:

w¡ Qué triste es,  señores, el deslino del hombre sobre la 
tierral Apenas hace seis' meses que la voz de Espronceda reso
nó sobre las tumbas en versos melancólicos para celebrar el 
valor y  Ja gloria del infortunado Guardia. Entonces mi palabra 
se unió á la suya en honor del héroe, y  hoy tengo1 que dirigir
la al malogrado compañero. N o  es extrañ o, porque si es triste 
la suerte del hombre, mas triste es sin duda la suerte del ge
nio. Este destello de la divinidad aparece de vez en cuando co
mo una antorcha para alumbrar al mundo; pero atraviesa rá
pidamente el espacio corno una exalueion luminosa , sin: dejar 
eu pos de sí sino una miserable pavesa y  el doloroso recuerdo 
de su pasado resplandor.

« Am arga es por cierto la prueba de esta verdad que hoy 
tenemos á la vista. Buscamos ansiosos al a m ig o , al compañero 
que ayer se sentaba á nuestro lado , que compartía nuestras 
tareas parlamentarias , y  no encontramos otra cosa q.ue sus fríos 
restos que nos guarda ese enlutado ataúd. Cuarenta y  ocho 
horas han bastado para segar en llor nuestras esperanzas y  las 
del pais ; 48 horas han bastado para poner entre él y  nosotros 
nada menos que un mundo' entero , y  el mar sin límites de ía 
eternidad. .

«Espronceda no había nacido ciertamente para vivir m u -



cho. Su extremada sensibilidad debía hacer qu<* sns impresio
nes fuesen mas continuas y  mas profundas. Y  las cosas que 
pasan por el alma ele los hombres comunes rozando apenas y  
como resbalándose sobre su (osea superficie, hacían en el alma 
del que lloramos una ancha herida , que ni el tiempo nnsmo 
podía cerrar, porque la alimentaba siempre viva con el cubo 
misterioso que daba á los recuerdos. Su imaginaciou era un 
volcan, y  su corazón un abismo. El estaba fuera de su centro, 
porque ni el mundo lo comprendía , ni acaso él se bailaba bien 
en el mundo en la forma en que por su desgracia lo habia 
comprendido.

« Y a  al fin no existe; y  he aqui, señores, otra idea bien 
desconsoladora. Sobre esa cabeza, por la cual han cruzado 
tantas ideas atreví las, tantas imágenes felices y  tantos rasgos 
<lt‘ una profundidad tal vez inconmensurable , r epo sa  ahora la 
muerte, como haciendo alarde de su triunfo, pareciéndose á 
una dignidad maléfica y  vengativa, ó á un verdugo enemigo y  
sangriento,, que se sonríe y  goza d la vista de la víctima á quien 
acaba de inmolar.

« ¿ Y  qué podré yo decir en merecido elogio de nuestro 
perdido amigo? Gomo poeta sublime, él lia colocado su plu
ma al lado de la de Homero y  de tantos otros escritores jus
tamente célebres en el género épico ; pero con la notable ven
taja de que Espronceda, después de arrebatarnos con los vuelos 
de su ardiente íanlasia , se plegaba con una facilidad admira
ble á todas las otras clases de composiciones , pintándonos del 
modo mas feliz las gracias de la belleza, los placeres y  dulces 
arrullos del amor, y los goces inefables de la naturaleza en los 
ZDO/ij en tos en que esta se muestra amigo del hombre, y  hace 
alarde de su poder y  de su gala en la serenidad de los ciclos 
y  en la apacible quietud del mundo satisfecho y  feliz. Esa al
ma que ha volado de entre nosotros tenia un tipo de creaciou 
á ningún otro parecido. Sus obras llevan un sello que las dis
tingue de todas las otras concepciones del entendimiento hu
mano. Los fragmentos que conservamos del Pelayo, que sirvie
ron de entretenimiento á sus años juveniles , y  el Diablo Mun
do que habia empezado á escribir en edad mas adulta, pasa
rán á la posteridad entre la admiración y  el aplauso, y  cierta
mente las generaciones venideras harán mas justicia ai mérito 
del autor que la que le han hecho sus contemporáneos,

-•Como patriota , la pluma, la espada y  la lengua de Es-  
pronceda marcharon siempre unidas en defensa de los intereses 
y  de los derechos del pueblo.

-"Como particular, amigo sincero, siempre franco y  siem
pre generoso , cautivaba las voluntades , y  bastaba acercársele 
para quererlo con entusiasmo. Esta especie de adoración se au
mentaba en las almas sensibles al notar ese barniz, ese opaco 
colorido de melancolía que traspasaba por todas sus acciones y  
por todas sus palabras. Se conocía que el mundo le habia des
pedazado el corazón, y que no encontraba en la historia de su 
vida siuo punzantes recuerdos La naturaleza se habia mostra
do pródiga con él concediéndole todos sus doues ; pero la des
gracia se habia apresurado á tomar posesión de su existencia, 
Je ha perseguido hasta el ultimo momento, pues hasta su muer
te ha sido extremadamente dolorosa. El pintaba ese vacío del 
coraron, esa esterilidad del alma, ese abandono que hace creer
se al hombre extrangero y  solo en medio del mundo en aque
llos tris Luimos versos

Para mí los amores acabaron;
Todo en el mundo para mí acabó;
Los lazos que á la tierra me ligaron
El cielo para siempre desató.

*Tnl era la vida de nuestro amigo. Feliz él que ha encontra
do en el sepulcro la paz y  el sosiego que en vano buscara sobre 
la tierra. Como Diputado, apenas empezabas pisarla arena par
lamentaria, cuando lo ha mterceptado en su carrera el destino 
arrancándolo de nuestro lado. Halda emprendido una senda pe
ligrosa, y  la seguia con gloria. La muerte le ha sustraído al 
tormento de perder un diu todas las esperanzas y  las ilusiones. 
Morir con ellas es siempre una ventaja y  un consuelo.

■«•Duerme pues e u p a z ,  joven desgraciado, en tu último 
asilo, seguro de que te acompañarán constantemente en él nues
tros recuerdos y  nuestras lágrimas. De tí podemos decir como 
ha dicho Chateaubriand, cuya brillante imaginación puede lla
marse hermana de la tuya :  su sepulcro está en su patria , con 
el sol puesto, c» n los llantos de sus amigos, y  con los encantos 
de la religión. Los que te llorarnos acaso no debamos espetar 
esa dicha, y  acaso la mano cariñosa de la amistad ó del amor 
no vengan á cerrar nuestros ojos. V e la  pues desde la región 
afortunada en que ya  existes sobre el destino de esta pobre pa
tria , de la cual mientras vivías has sido uno de los mas firmes 
apoyos , y  uno de los mas leales y  decididos defensores.”

» Varias veces fue interrumpido el orador con las cordiales 
muestras de aprobación de los oyentes , y  al final del discur
so que acabamos de copiar se redoblaron los aplausos y  las 
muestras de conmoción del auditorio.

« N o  menos buena acogida tuvieron las pocas palabras que 
en honor del difunto pronunciaron mezcladas con sollozos los 
Sres. Navas y  B ravo ,  cuyas amistosas relaciones con Espron— 
ceda se sabe cuán estrechas eran ; y  del mismo modo fue oido 
un soneto del Sr. Romero Larra naga, dtd cual no hemos po
dido obtener copia , y  sobre todo un excelente fragmento , el 
tíltiino que ha escrito el difunto , leido por el Sr. Romea (Don 

.Ju lián).  Creemos que este bello trozo dehia formar parte del 
celebrado poema E l D iablo M un do , que ha quedado desgra
ciadamente sin concluir.”

ACADEM IA LIT E R A R IA  Y CIENTIFICA DE PROFESORES DE INSTRUCCION 
PR IM A R IA  DE MADRID.

E ro  g r a m a  d e  p r e m i o s  qu e  o f r e c e  e s t a  a c a d e m i a .

1? T ítu lo  de académico y  una medalla  de oro del peso de dos onzas, 
6 el producto liquido que resulte de la venta de una impresión de 30 
e jemplares , deducidos gastos, al autor de la mejor obra ,  t i tu lada  Es
tudio del cuerpo humano considerado en sus partes exteriores, y  re
g las  d# la h ig iene de las niñas en la segunda y  tercera edad.

Este tratado comprenderá las materias s iguientes:
E l  nombre de las partes exteriores del cuerpo humano.
La posición de estas con relación á Jas demas.
La concesión de estas diferentes partes.
Cuáles  son ú n ic a s ,  dob les ,  cuádruples  &c.
Cualidades principales y  d is t in tivas de las diversas partes del 

m í ( tpo.

Qué propiedades son comunes á ciertas partes del cuerpo.
Que conocimientos se pueden ejecutar por medio de eada una de 

las par tes,  y  euándo tienen lug«r .

Los diferentes usos que se pueden hacer de las propiedades y a  co
nocidas de las diversas partes del cuerpo.

Resumen moralizado de todas las concesiones precedentes.
En la segunda parte , que serán las reglas de h ig iene, se extenderá 

el autor cuanto guste ,  aunque sin exceder los l imites de un pequeño 
vo lumen en 8 ? ,  que pueda costearse por la geuera iidad de los padres , 
y  estar nivelado al necesario pudor y  tierna capacidad de los ninos.

2? El mismo prem ióse ad jud icará  a l  autor del mejor tratado de 
E d u c a c i ó n  d e  l a s  n u l a s , formando un touiilo en 8V que á semejanza del 
Amigo  de los niños, Ejemplos morales, Escuela moral y  polít ica, puw- 
da adoptarse por su mérito , c lar idad y  economía de precio en las es
cuelas e institutos de ninas para su instrucción y  ejercicio de la lec
tura de prosa y  verso en estilo i la no.

Este tratado comprenderá los principios religiosos y  morales nece
sarios para formar el coraron de las n inas ,  inspirándolas el verdadero 
patriotismo, el amor al trabajo y  út i l empleo del tiempo para desarro
l la r  sus facultades intelectuales, con la instrucción necesaria y  el cono
cimiento y  aplicación de las labores, habil idades y  gobierno económico 
á que en lo general se dedican en la vida doméstica, preparándolas 
para ser buenas esposas, virtuosas madres de fam il ia  en razón á su in 
mediata influencia en nuestros hábitos é incl inaciones desde la niñez, 
con las nociones de la lina urban idad , modestia ,  prudencia ,  compos
tu ra ,  aseo y  demas cualidades que d is t inguen la buena educación del 
bel lo sexo.

3*1 El mismo premio se dará al autor de los mejores Elementos de 
geografía é historia universal para instrucción de los niños.

Comprenderán las partes astronomía,  física y  po lí t ica ,  demostra
das con sencillez y claridad para la mas fácil comprensión de los niños 
en una ciencia tan sublime, procurando omit ir  todo cálculo que exce
da su capacidad.

La parte de historia un iversa l  se redactará bajo las mismas bases 
de sencillez y  c la r idad ,  extendiéndose algo mas en la segunda y  de 
España, de suerte que ambos tratados formarán un volumen en 8? , ó 
dos bastantes pequeños para que la obra sea asequible á la genera lidad 
de los niños educandos.

Las obras se entregarán sin fi rmar en la secretaría de la aud iencia ,  
p lazuela de San Gines, num. 9, cuartosegundo; pero tendrán un lema, 
epígrafe ó señal , que será igual á otra puesta en un pliego cerrado, 
donde se contenga el nombre y  residencia del autor, y  que no se a b r i 
rá sino en el caso de ad judicarle  el premio.

Si la obra obtiene accésit ó a lguna aclaración favorable ú honorífi
ca ,  se abr irá  el pliego, si lo solicitase el  agrac iado, y  se le expedirá  el 
t itulo  de académico.

Las obras que resulten premiadas serán de la propiedad d© la aca 
demia.

El término improrogable para presentar estas obras en la secreta
r ia  será desde el 19 de Noviembre de este año, para tr ibutar este pe
queño obsequio al m u y  grato recuerdo y  celebridad de los dias de 
nuestra augusta Re ina  Doña Isabel N, hasta el dia 30 del mismo.

Verificado el examen y  cal ificación df las obras por m ayoría  abso
lu ta  de votos de la comisión ó comisiones que se nombren de la aca
demia , en su vista ad judicará los premios por la misma votación á ios 
autores que mejor desempeñen sus respectivos programas, bajo las con
diciones expresadas, según los deseos de la academia , ó quien ios r e -  
prt senle legalmente, y  se im p r im irán  y  publicarán las obras premiadas 
para su circulación. Las no prem iadas ,  cualquiera que sea sil n um e
ro ,  se depositarán en el archivo para dar copia de ellas al autor que la 
so l ic i te , presentando al efecto un epígrafe ó lema igua l  <il d« su obra, 
y  los pliegos serán inutil izados.

Madrid  22 de Mayo de 1842.zrEl presidente de la a c a d e m ia , José 
Segundo Mondejar .—Pascual Cacliopo, secretario.

SOCIEDAD ARAGONESA.

La sociedad aragonesa de amigos del pais ,  que desde su insti tución 
ha estado promoviendo la prosperidad de su patr ia  y  est im ulando el 
desarrollo de las industr ias con la concesión de premios,  d ir ige  su voz 
á sus compatriotas y  á todos los españoles, proponiéndoles una empre
sa, que será un monumento glorioso para la industr ia  nac ional y  un 
m anan t ia l  perenne de uti lidades para nuestro suelo.

D. J u a n  Francisco C l a r a c , que nació en esta cap ita l S. H . , y  que 
por un instinto y  la fuerza de su genio manifestó una afición invencib le 
á las operaciones fabriles ,  verificó descubrimientos preciosos en la qu í 
mica , que apl icó ventajosamente a l  tej ido, estampado y  t inte de las 
sedas. Con sus preparac iones ,  con sus coloridos, las telas que elabora 
adquieren una semejanza á los tejidos de la I n d ia ,  y  una superioridad 
conocida sobre ellos en su cal idad. Pr inc ip ió  hace unos cuantos años 
planteando una fábrica reducida de pañuelos, que fueron demandados 
con ansia por los consumidores, é hicieron volver los ojos del público 
hacia este establecimiento naciente. Excitado por algunos amigos d é la  
industr ia  nacional,  y  apoyado con los informes de esta sociedad econó
m ica ,  se d ir ig ió  al Gobierno pidiéndole un local para sus trabajos; y  
el Gobierno, viendo tan prodigiosos adelantos, le concedió para si y  sus 
sucesores el grandioso edificio de la Cartuja de s l u l a  sito á or i
llas del Gallego y  dos horas distante de Zaragoza;  obra inm orta l  y  
que en su recinto circunvalado de una elevada m ura l la  ofrece cuanto es 
necesario para una fabricación extensa y  colosal. Contiene una huerta 
que puede sum in is trar  alimentos para los trabajadores; departamentos 
separados para los dos sexos; agua perm anente ,  pura y  gra tu i ta  y  d i 
latados claustros donde se ejecuta la fabricación con desahogo y  con
veniencia.

La sociedad, bien convencida de las ventajas que todo el Aragón 
y  aun la nación entera pueden recavar de que esta fabrica , no solo sub
s is ta ,  sino que adquiera mayor importancia  y  extensión, ha acogido 
con placer la sol ic itud de este fabricante patr iota ,  que se ha empeña
do en d t s i r r o lb r  en nuestro suelo esta in d us t r ia ;  y  considerando co
mo un deber dispensarle toda su protección y  su apoyo, ha acordado 
d ir i g i r  al publico una excitación para formar por acciones una socie
dad , que llevando el t itulo de E m p r e s a  a r a g o n e s a  d e  t e j i d o s  y  e s t a m 
p a d o s  d e  s e d a  d e  1). J u a n  F r a n c i s c o  C la r a c  y  c o m p a ñ í a , reúna en 
torro de si á todos los que tomen ínteres por la prosperidad de un 
ramo tan importante. Este proyecto lo ha elevado también á su d igno 
consocio el ¿cr ino. Sr. Regente del Reino y  á las demas sociedades eco
nómicas, por si sus ind iv iduos ,  á imitación de los de la aragonesa, 
quieren tomar parte en la suscricion, é in f lu ir  para que otros la  
tomen.

Esta empresa ofrece todas las  garantías  apetecib les;  cuenta con un 
local espacioso, y  que presenta todas las comodidades necesarias para la  
fabricación. En el edificio existen mas de 50 te lares ,  muchos de ellos 
á la J a cq ua r t  ó de labores: los operarios están formados, y  para la fa
bricación y  el t inte se han hecho ensayos que han sido coronados con 
un éxito favorable.  Inte ligencia y  probidad se necesitan para una em 
presa: Clarac t iene acreditados sus conocimientos con sus m anufactu 
ras ; y  no queriendo correr con los pormenores de la admin istrac ión ni 
con los cauda le s , dejándolos a cargo de una junta de accionistas para 
consagrarse enteramente á v i g i l a r  la fabricación y  esmerarse en el es
tampado y  t in te ,  da una prueba de su pureza. La  estabi lidad la ofre
ce, ligándose por espacio de 10 años á trabajar exclusivamente para la 
empresa , y  comprometiéndose á in s t ru ir  un sust ituto de confianza que 
le reemplace en sus ausencias,  enfermedades ó muerte . Solo fa ltan 
fondos para l leva r  d cabo una empresa tan g igantesca ;  pero no se ne
cesitan superiores á la cantidad de 250 duros , y  apenas se reúnan 130 
p r inc ip ia rán  Jas operaciones fabr i les ,  y  continuará esta fábrica repro
duciendo sus hermosos artefactos. Las acciones serán tan solo de m i l  
r e a l e s , y  no es de esperar que por esta pequeña suma Jos capitali stas 
dejen de contr ibu ir  á la subsistencia de un establecimiento que será 
una de las g lorias de nuestro pais. '

Los productos de esta fábrica f iguraron con honor de la industr ia  
española en la exposición pública bajo el núm. 2 5 ,  y  quizás si este 
pensamiento patriótico llega á rea l izarse ,  vendrá m u y  pronto el dia en 
que no solo se fabriquen pañuelos, sino terciopelos y  otras lelas que 
ahora hocen correr á los naciones extrangeras  un r io  de oro y  plata, 
que derramado sobre nuestro sue lo ,  obrar ía  una reacción portentosa,

y  dar la  v igo r  á medios de producción qu# s« ha l lan  inertes y  adorme
cidos. De este modo se fomenta r ía  el cu lt ivo  d a  ía morera f i l ip ina  
adoptada en este reino con entus iasmo, y  crecerla  la ren&a de lea pro
pietarios con una cosecha que tendría sa lida yr consumo dentro del pais.

La sociedad aragonesa confia en el patriotismo efe todos lo sespaño- 
les ,  y  cree que su voz no será desoida: le hoíaga el  dulce presentim ien
to dff que se verán cumplidos sus votos. En su consecuencia espera que  
los que quie ran suscribirse se d ir ig irán  eo el térixm»» mas breve á la  
secretaria de esta sociedad, ó á las de M ad r id ,  V a len c ia ,  Barcelona, 
Teruel y  Huesca, y  en los demas puntos de este re ino á las personas 
que se designarán al pie de este escrito. Tam bién  podrí el que qu ie ra  
suscribirse devolver el prospecto, expresando bajo sa  firma tas accio
nes en que se interesa y  su vecindad. Apenas se cuente con 290 accio
nes se convocará á los socios ó sus apoderados á una junta gene ra l ,  en 
la que se elegirá otra junta adm in is tra t iv a  que procederá a l  nombra
miento de los empleados necesarios para la cuenta y  razón, pnra la  
compra de las pr imeras materias y  venta de los urlefic tos. Entonces 
se señalará el plazo dentro del cual se deba entregar el im par te  de las 
acciones. Una comisión de la sociedad aragonesa asisti rá á esta p r im e
ra srsion, y  presentará por vía de consejo cuantos datos y  observacio
nes ha hecho sobre este asunto.

D. J u a n  Francisco Clarac ofrecen la sociedad el ed if ic io , reserván
dose a lgunas estancias para sí y  para su f a m i l i a ,  s in ex ig i r  por aquel 
otra retribución que la satisfacción del treudo ó canon y  las repa ra 
ciones hasta que haya  ut i l idades ,  en cuyo caso la sociedad le liará un 
abono equitat ivo á titulo de a lqu i ler .  Se compromete n cu idar  de todos 
los operarios que deben ser nombrados á su satisfacción; enseñar un 
sustituto, cuyo salario pagará la empresa ;  fijar las precios de lo fa 
br icado , y  á emplear  toda su inteligencia y  act iv idad (aunque sin re 
ve la r sus secretos) mediante la recompensa de la cuarta parte de u t i t i -  
des l íqu id a squ e  resultaren.

Zaragoza 2G de Abr i l  de 1812.—El barón de la Men gfana , v iced i
rector.—P. A. ae l  S i ío. D. Ignacio Sazatorn il ,  Ramón B crd ié ,  vicese
cretario.

Los puntos y  las personas que se han designado para la ndraisrem 
de accionistas de esta empresa, ademas de las sociedades de las cap i
tales indicadas en el cuerpo del escrito, son fas s igu ientes :

En GaJa layud , D. Pedro L lanas ;  Barbastro , l). Pascual liasefga; 
l a  razona, D. Fernando López; A lcan iz ,  D. Joaqu ín  A r d id ;  Fraga,  
D. Pantaleon Luzas ;  Caspe, D. Antonio  L a l r e ;  J a c a ,  D. Pascual P ra -  
tosi y  Piedra fita.

Se suscribe en M adrid  en la secretaria de la sociedad económica, 
calle del Turco, num. 9 ,  de doce á una de la ta rde ,  y  en la casa Iota- 
ja del tesorero de la misma D. Francisco López Olavarr ie ta  ,  plazuela 
de Santo D om ingo, num. 21.

PR O V ID EN CI A S  J U D I C I A L E S .
D. Antonio  Torres ,  juez letrado Je  pr imera  instancia de esta v i l l a  

y  par tido de Quin tanar de la Orden, que de ser asi y  estar en ac
tual ejercicio el infrascrito escribano publico del número y  i uzeado 
de el la da fe. °

Por el presente, cito ll amo y  emplazo á todas y  cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constan prrtenecen á 
la capel lan ía  que en la iglesia parroquia l de V i l la  nueva de Aicardvte 
fundó y dotó Doña Isabel Izquierdo, y  en la actualidad posee «i p u 
lidero D. Pedro Crisólogo Salcedo, vecino del Campo de C r ip tan a ,  á 
que se ha opuesto reclamando su propiedad Doña M ana  Antonia  Sán
chez Rom ero , para que dentro del término de 30 dias,  contados 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  Gace
ta del Gobierno, acudan por si ó por medio de procurador con poder 
bastante á deducir el derecho que les asista en este juzgado, bajo tU 
apercibimiento que trascurrido dicho término parará el perju ic io  que 
haya  lugar  a l  interesado que no se presente á u t i l iz a r  sus acciones.

Dado en Q uin tanar  de la Orden á 30 de Marzo de i842L=Aii lo- 
nio Torres .zDe su órden, Diego López Guerrero.

 ̂ A  v ir tud  de providencia del Sr. D. José Serrano y  León, jurx do 
pr im era  instancia de esta cap ita l , refrendada del escribano del n u 
mero de la m isma D. Domingo R in d e ,  se cita y  emplaza por e l  tér
mino de 30 d ia s ,  contados desde h o y ,  á todos los que se rroap con d e 
recho á lo* bienes quedados por fa l lecim iento ab in ín ta to  de la señora 
Doña Joaqu ina  Ramírez  de Arcílnno , v iuda del coronel de i ufan t en a  
D. Ba ltasar  Sandova l ,  para que dentro de dicho térm ino  acudan »  de
duc ir le ;  prevenidos que de no hacer lo les parará el perju ic io  que h ay a  
lugar.

SUBASTAS.
El Sr. D. Benito Serrano y A l ia g a ,  juez de pr imera  instancia de 

esta c ap ita l ,  lia señalado el dia 31 del corriente mes y  hora de las do
ce de la mañana en su audiencia para el remate de una casa s ituada 
en esta corte, calle de S in  Leonardo, señalada con los números 9  a n 
tiguo y 3 moderno de la manzana 532 , que tiene de .sitio 3,417| pir* 
cuadrados superficiales, perteneced los herederos de D. Pascual Pa r re -  
to, se vende para pago de un acreedor, y ha sido tasada coa fecha 15 
de Marzo últ imo en 101,945 rs. vn  á rebajar cargas : quien qu is ie re  
hacer postura acuda a l  juzgado de S. S. por la escribanía num era r ia  
de D. J u a n  García de L am adr id ,  que se le ad m it i rá  siendo a r r eg la d a

TEATROS.
P R ÍN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía nueva á completa orquesta.
2 ? La famosa comedia en cinco actos de D. Pedro Calde

rón de la Barca titulada
L A  V I D A  ES S U E Ñ O ,

exornada con cuanto su argumento requiere.
3? La Furlanga.
4- La comedia en un acto , original de D. Manuel Bretón 

de los Herreros , titulada

M I S E C R E T A R IO  Y  Y O .
5 !  Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Brillante sinfonía.
La comedia refundida en cinco actos de D. Pedro Calderón 

de la Barca, tan aplaudida siempre, y  que hace y a  años no so 
representa , titulada

E L  G A R R O T E  M A S  B IE N  D A D O ,

Y  A L C A L D E  DE Z A L A M E A .

En el fiual tendrá lugar un apoteosis en que se  verá la es
tatua del eminente poeta, á la que ofrecerán los actores el de
bido homenaje de admiración y  respeto, ejecutándose por los 
artistas españoles de baile uu divertimiento de este género, 
dirigido por el Sr. E stre l la , y  cuya música es composición de 
Mr. Goudois.

Se dará fin al espectáculo con un pas-de-deux nuevo, 
anacreóutico, por la Sra. Massiui y  el Sr.  Penco.


